
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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 HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 
DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 12 AGO 2024 

EL SALVADOR 
 

EL SALVADOR 

Dirección del Hospital Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, a las trece 

horas del día treinta y uno de julio del año dos mil veinticuatro. 

 

ANTECEDENTES: 
 
1. Que este Hospital a los a los tres días del mes de abril del año dos mil veinticuatro, 

suscribió el contrato Nº57/2024, con DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; de generales establecidas en 

el referido contrato y el cual tiene por objeto brindar el “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS, PUESTOS EN EL ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL DE 

LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA EL PRIMER SEMESTRE 

DEL AÑO 2024. FONDO GENERAL, por un monto total de CUARENTA Y OCHO 

MIL CIENTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$48,130.00).  

 

2. Que mediante Nota No 2024-04.06.273, de fecha 4 de julio del año dos mil 

veinticuatro, emitido parte de la LICENCIADA RITA EMÉRITA HERRERA DE 

GUZMÁN, quien funge como administradora del referido contrato; le informa a La 

Contratista la necesidad de prorrogar el Contrato Nº57/2024 en lo que respecta al 

renglón Nº31, según el siguiente cuadro: 
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N° DE 

RENGLON 

CODIGO 

SINAB 
DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  U/M 

VALOR 

UNITARIO  

VALOR 

TOTAL  

31 00902005 

ENOXAPARINA SÓDICA 20 MG (2,000 

UI ANTIFACTOR XA) LÍQUIDO 

PARENTERAL S.C. JERINGA 

PRELLENADA 0.2 ML. MARCA: PISA. 

ORIGEN: MÉXICO. NO. DE REGISTRO 

SANITARIO: BL001213102016. 

NOMBRE COMERCIAL: BOLENTAX 

100MG/ML SOLUCIÓN INYECTABLE. 

PRESENTACIÓN: CAJA CON 2 

JERINGAS PRELLENADAS 20MG/0.2 

ML. VENCIMIENTO: NO MENOR A 15 

MESES AL MOMENTO DE LA 

ENTREGA. 

3,000 C/U $ 3.50 $10,500.00 

Por todo lo anterior detallado, la administradora de contrato solicita su anuencia para 

realizar el proceso de prórroga del referido contrato. 

 

3. Que, mediante Nota de fecha 10 de julio de 2024, La Contratista le comunica a la 

administradora del contrato que acepta la solicitud de prórroga al Contrato Nº57/2024 

en lo que respecta al renglón Nº31, Enoxaparina Sódica 20mg (2,000 UI Antifactor Xa) 

Líquido Parenteral S.C. Jeringa Prellenada 0.2 mL, Nombre Comercial: BOLENTAX 

100MG/ML SOLUCIÓN INYECTABLE. 
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4. Que en nota Nº2024-04.06.281 de fecha 10 de julio de 2024, la administradora de 

contrato solicita al Director del hospital la autorización, para prorrogar dicho contrato 

en lo que se refiere al renglón Nº31 por un monto de $10,500.00 

 

5. Que en nota Nº 2024-04.06.287 de fecha 16 de julio de 2024, la Administradora de 

Contrato, solicita a la Unidad de Compras Públicas, gestione ante el titular del hospital, 

la solicitud de prórroga anteriormente descrita. 

 

6. Que en Oficio Nº UCP42-0752-2024 de fecha 19 de julio del año en curso, la jefatura 

de la UCP, remite al titular del hospital la documentación detallada de la solicitud de 

prórroga de contrato para que sea marginada a la Unidad de Asesoría Jurídica, con el 

propósito de que elabore la prórroga de contrato respectiva; sin embargo, la 

Certificación de Fondos correspondiente para dicho trámite, aún no había sido 

asignada. 

 

7. Que, a través de correo electrónico de fecha 23 de julio del dos mil veinticuatro, la 

Unidad de Asesoría Jurídica solicita a la Administradora de Contrato, gestione la 

Certificación de Fondos con la Jefatura UFI, para dar inicio a la prórroga del contrato 

que nos ocupa.  
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8. Que en fecha nueve de agosto del presente año, la Unidad Financiera Institucional, 

emitió “CERTIFICACIÓN DE FONDOS”, con Asignación Presupuestaria número 

2024-3203-3-0301-21-1-54108, por el monto de $10,500.00, con Fuente de 

Financiamiento: Fondo General.  

 

9. Planteado lo anterior, y conforme a lo dispuesto en la cláusula Décima Tercera del 

referido contrato y a lo estipulado por el artículo 159 de la Ley de Compras Públicas, a 

su literalidad establece lo siguiente: “Los Contratos y órdenes de compra de 

suministros de bienes y servicios de no consultoría, podrán prorrogarse en su totalidad 

o según la necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o menor al pactado 

inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la institución 

contratante dicha necesidad. Esta prórroga será aprobada por la autoridad respectiva 

que adjudicó el procedimiento del cual deriva el contrato y orden de compra a prorrogar 

y con la aceptación previa del contratista (…)”. En virtud de lo expuesto anteriormente, 

la Ley establece la posibilidad de prorrogar por un plazo menor o igual al pactado en 

el contrato suscrito entre las partes; aunado a ello, para este hospital resulta vital 

contar con el “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, PUESTOS EN EL ALMACEN 

DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, 

PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024; por lo que así deberá disponerse en 

la presente resolución. Por consiguiente y por todo lo anteriormente expuesto, 
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disposiciones legales citadas y en uso de las facultades conferidas por la ley, el 

Director del Hospital Nacional de la Mujer, RESUELVE: 

 
a) PRORRÓGASE el Renglón Nº31, amparado en el Contrato N°57/2024 , derivado 

del proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA-BIENES Nº8-2024HNM, denominado: 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, PUESTOS EN EL ALMACEN DEL 

HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, 

PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024. FONDO GENERAL, suscrito con 

la sociedad, DROGUERIA PISA, S.A. DE C.V., por un monto de DIEZ MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$10,500.00), de acuerdo a las cantidades y monto siguiente: 

N°  

DE 

RENGLON 

CODIGO 

SINAB 

CODIGO 

ONU 
DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  U/M 

VALOR 

UNITARIO  
TOTAL 

31 00902005 51131607 

DROGUERÍA PISA DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. ENOXAPARINA SÓDICA 20 

MG (2,000 UI ANTIFACTOR XA) LÍQUIDO 

PARENTERAL S.C. JERINGA 

PRELLENADA 0.2 ML. OFRECEN: 

ENOXAPARINA SÓDICA 20 MG (2,000 UI 

ANTIFACTOR XA) LÍQUIDO PARENTERAL 

S.C. JERINGA PRELLENADA 0.2 ML. 

MARCA: PISA. ORIGEN: MÉXICO. NO. DE 

REGISTRO SANITARIO: BL001213102016. 

NOMBRE COMERCIAL: BOLENTAX 

100MG/ML SOLUCIÓN INYECTABLE. 

PRESENTACIÓN: CAJA CON 2 JERINGAS 

PRELLENADAS 20MG/0.2 ML. 

3,000 C/U $ 3.50 $10,500.00 
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b. ESTABLÉZCASE como nuevo monto contractual, la cantidad de DIEZ MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$10,500.00); 

c. ESTABLÉZCASE La Certificación de Fondos de la Asignación Presupuestaria      

número 2024-3203-3-0301-21-1-54108, por el monto de $10,500.00, con Fuente de 

Financiamiento: Fondo General;  

d. ORDÉNASE a la Sociedad PISA, S.A. DE C.V., conforme a lo estipulado en el 

inciso quinto del artículo 126 de la LCP, la presentación de LAS GARANTÍAS: 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRATUAL. El importe de la Garantía de 

Cumplimiento Contractual equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la 

prórroga del contrato, según la Ley de Compras Públicas, pagadero en dólares de 

los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de 10 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que la prórroga de contrato sea distribuida a La 

Contratista, y estará vigente a partir de la fecha de su distribución hasta CIENTO 

VEINTE DIAS (120) posteriores a la finalización del plazo de entrega establecido. 

La Contratista presentará en la UCP en Original y dos copias simples. La Garantía 

VENCIMIENTO: NO MENOR A 15 MESES 

AL MOMENTO DE LA ENTREGA. 

TOTAL           $10,500.00 
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de Cumplimiento contractual será irrevocable, a demanda y efectiva al primer 

reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o 

Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador (SSF). Ante el incumplimiento por La Contratista de las 

especificaciones consignadas en la Prórroga de Contrato sin causa justificada, se 

le hará efectiva la garantía de cumplimiento contractual, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido. GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. La Contratista presentará Garantía 

dicha garantía por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto de 

la prórroga de contrato, la cual deberá presentar en la UCP del Hospital dentro de 

los  DIEZ  (10)  DIAS  HABILES  contados a partir de la fecha en que la prórroga 

de contrato sea distribuida a La Contratista y estará vigente durante el plazo de 

(12) MESES contados a partir de la fecha en que el contrato inicial señala para la 

recepción definitiva de los bienes objeto de esta prórroga de contrato; La Garantía 

de Buena Calidad de Bienes será irrevocable, a demanda y efectiva al primer 

reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o 

Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador (SSF). En caso de presentarse alteraciones en la calidad de los 

productos amparados en la prórroga de contrato, el Hospital Nacional de la Mujer, 
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"Dra. María Isabel Rodríguez" hará efectiva la garantía, de acuerdo a los siguientes 

casos: a) Cuando se detecten fallas, desperfectos o inferior calidad a lo 

suministrado en la prórroga de contrato. b) Cualquier otro problema o situación que 

ocurra relacionada a la calidad de lo suministrado. LAS GARANTÍAS DEBERÁN 

EXTENDERSE A FAVOR DEL ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL 

RAMO DE SALUD A NOMBRE DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, 

“DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, EN ORIGINAL Y DOS COPIAS SIMPLES 

Y DEBERÁN SER PRESENTADAS EN LA UCP DEL HOSPITAL; PARA SU 

POSTERIOR REVISIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD JURÍDICA;  y,  

e. DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y obligaciones del contrato inicial que no 

hayan sido modificadas por la presente prorroga de contrato. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 


